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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 EL MOLAR

LICENCIAS

Habiéndose intentado notificar a la posteriormente indicada y no habiéndose podido
practicar la misma, y en base al apartado quinto del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas, se procede a practicar la notificación mediante anuncios en el ta-
blón de edictos del municipio de residencia y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

La notificación es del siguiente tenor literal:

Alcaldía

Expediente: 23/06.
Asunto: caducidad de licencia de obra mayor.
Don Emilio de Frutos Sebastián, alcalde-presidente del Ayuntamiento de El Molar, ha-

ciendo uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 24 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, y el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

Decreto 330/2010

Primero.—Con fecha 20 de junio de 2006 se concede, por parte del Ayuntamiento, li-
cencia a la mercantil “Yasema Construcciones, Sociedad Limitada”, para ejecutar obras
consistentes en la ejecución de 11 viviendas y garaje situadas en la calle Amargura, núme-
ro 18A-20, de este término municipal.

Segundo.—Considerando que por parte del técnico municipal se emite el oportuno in-
forme técnico en el que se hace constar que dichas obras se encuentran paralizadas sin de-
sarrollo de actividad alguna.

Tercero.—Considerando lo previsto en el artículo 158.2 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

En virtud de cuanto antecede, he resuelto:
Primero.—Iniciar el expediente de declaración de caducidad de la licencia otorgada

con fecha 20 de junio de 2006 a la mercantil “Yasema Construcciones, Sociedad Limita-
da”, para ejecutar obras consistentes en la ejecución de 11 viviendas y garaje situadas en la
calle Amargura, número 18A-20, de este término municipal.

Segundo.—Otorgar al interesado un plazo de quince días como trámite de audiencia
para que, al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, alegue lo que a su derecho convenga con carácter previo a la declaración de cadu-
cidad de la licencia.

Tercero.—Notificar la presente resolución a los interesados.

Notificación

Le notifico la presente resolución, pudiendo interponer contra la misma, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al recibo de la no-
tificación, ante la Alcaldía, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al del recibo de la presente notificación, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Madrid.

El Molar, a 2 de febrero de 2011.—El alcalde, Emilio de Frutos Sebastián.
(02/1.268/11)
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